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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 
LOS DOMINGOS Y FESTIVOS Depósit

je™ mmm be ümerii rán las normas comunicadas por 
esta Depesdencia, a los cuales 
será entregado el producto soli
citado para la realización de 'as 
vacunaciones-

4 a Los ganaderos abonarán 
las tarifas correspondientes a los 
gastos y honorarios de aplica
ción, más la tasa respectiva de 
0,50 por dosis en ganado bovi
no, -y de 0,25 por dosis en por
cino- ovino o caprino; teniendo 
en cuenta que en porcino se han 
de aplicar dos dosis- Aquellas 
tarifas de intervención profesio
nal serán determinadas por el 
Colegio Oficial ¿e Veterinarios- 
para la vacunación de fase vo
luntaria. En la obligatoria, la 
Dirección General de Ganade
ría informará sobre las mismas.

5-a A partir de esta fecha 
solamente se expedirá guía de 
origen y sanidad de ganado do*- 
vino, porcino reproductor, ovino 
y caprino, para vida, previamen
te vacunado contra fiebre aftosa- 
Los animales con destino directo 
a matadero, no estarán condicio
nados a esta vacunación previa-

Burgos, 26 de abril de 1971- 
El Jefe Provincial de Ganade
ría, Rafael Portero Peyró-

lielegacion í!c Hatienaa
Catastro dé Rústica-

En cumplimiento de lo orde- 
, nado en el artículo 15 del Re
glamento de 23 de octubre de 
1913, se pone en conocimiento. 

del público en general y de los 
costribuyentes interesados, que 
se han iniciado los trabajos de 
renovación catastral sobre con
centración parcelaria, en el tér
mino municipal de Rezmondo- 

Burgos. 27 de abril de 1971. 
El Ingeniero Jefe Provincial, 
Pedro Sevilla Véle7-.

Circular informando acerca de 
la campaña de profilaxis contra 

la fiebre aftosa para 1971
Dispuesta por la Dirección 

Genera 1- de Ganadería la Cam
paña Nacional de v a c u nación 
contra *a fiebre aftosa en las es
pecies receptibles. continuando 
las desarrolladas en años ante
riores. la del actual se regirá se
gún las siguientes instrucciones:

I .a Se efectuará una prime
ra fase hasta el 1." de Jumo- de 
carácter voluntario, en el gana
do bovino y porcino, con sumi
nistro gratuito de la vacuna pa
ra toda' clase de bóvidos y para 
los reproductores de ambos se
xos de la especie suina; en ésta, 
el ganado de engorde recibirá 
hasta el 25 por 100 de vacuna 
gratuita, cuando los propietarios 
realicen a sus expensas -a vacu
nación del 75 por 100 restante-

2. a En una segunda fase, de 
l-° de septiembre al 30 de no
viembre. "se realizará "la vacuna
ción obligatoriamente en todo el 
ganado bovino de edad superior 
■a dos meses- en todo el porcino 
reproductor- y en el ovino y ca
prino que. por rabones epizcoto' 
lógicas, determine esta Jefatura, 
también en esta segunda fase, el 
suministro de la vacuna será 
gratuito.

3. a La$ peticiones de vacu
na se formularán a través de los
respectivos Veterinarios titulares
o ¿e Granjas, que cumplimenta

En cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 15 del Re
glamento de 23 de octubre de 
1913, se pone en conocimiento 
del público en general y de ios 
costribuyentes interesados, que 
se han iniciado los trabajos de 
renovación catastral sobre con
centración parcelaria, en el tér
mino municipal de Madrigalejo 
del Monte.

Burgos, 27 de abril de 1971. 
El Ingeniero Jefe Provincial, 
Pedro Sevilla Véle2 3 * * *-

En cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 15 del Re
glamento de 23 de octubre de 
1913, se pone en conocimiento 
del público en general y de -os 
costribuyentes interesados, que 
se-han iniciado ios trabajos de 
renovación catastral sobre con
centración parcelaria, en .el tér
mino municipal de Castnllo de 
Ríopisuerga-

Burgos, 27 de abril de 1.971, 
EJ Ingeniero Jefe Provincial 
Pedro Sevilla Véle2.
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Sratófltnslas Judiciales
Audiencia Provincial

D- José María Molinero Mer
cado- Presidente de la Au
diencia provincial de Bur
gos-

Hace saber: Que en esta Au
diencia pende causa núm- 72 de 
1970, seguida ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 2 de Bur 
gos, por deuto de hurto- contra 
otros y el procesado Miguel An
gel Estébanez Hueríos- hijo de 
Aureliano y de María Dolores- 
de 23 años de edad, de estado 
soltero de profesión chófer, na
tural y vecino de Burgos- y en 
el rollo de s-.Ja . correspondiente a 
mencionada causa ha recaído 
con esta fecha, auto por el que 
se acuerda el llamamiento por 
requisitoria de dicho procesado, 
quien deberá comparecer en el 
término de diez días ante este 
1 ribunal. para constituirse en 
prisión que ¡e ha sido decretada 
en referida resolución, bajo 
apercibimiento que de no hacer
lo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubie
re' lugar con arreglo a la Ley.

Y para que conste y publicar 
en el B. O de esta provincia y 
sirva de llamamiento al procesa
do, se expide el presente en Bur
gos, a'2.8 de abril de 1971-—El 
Presidente, José María Moline
ro Mercado- — El Secretario, 
(ilegible) •

Cédula de requerimiento
El limo- Sr. Magistrado de 

lo Penal, de esta lima- Audien
cia Provincial, en el rollo de Sa
la, de la causa número 26/66, 
del Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro, en proveído 
de esta fecha, ha acordado, se 
-requiera mediante la presente al 
penado Longinos Siiván Caste
llanos, de 34 años de edad, ca
sado, conductor, natural de San
ta Qruz d=l Monte, y en la ac
tualidad residente en Francia, 
en paradero desconocido, para 
la entrega del permiso de condu

cir de que es titular, a fin de 
cump-ir la pena de privación del 
mismo que le ha sido impuesta; 
haciéndose dicho requerimiento 
extensivo, para d pago de la 
multa de 5-000 pesetas que le ha 
sido impuesta, a p e r cibiéndcJe 
que el impago de la misma, lie 
va consigo el arresto sustitutorio 
a rázón de un día por cada dos
cientas cincuenta pesetas que de
je dé satisfacer-

Y en cumplimiento de lo man
dado y para que sirva de reque
rimiento al penado Longmos Sil- 
van Castellanos, mediante su in
serción en el B. O- de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a 27 de abril de 1971. 
El Secretario, (ilegible)-

Burgos
Don Pómulo Martí Gutiérrez, 

Juez Municipal número dos 
de Burgos,

Por ¡a presente requisitoria, y 
como comprendido en el núme
ro 1° del artículo 835 de *a 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a:

José Márquez, del que se ig
noran sus circunstancias y domi
cilio, para practicar con el mis
mo las diligencias de ejecución 
de sentencia, así como hacer 
etectivas 4.782 pesetas a que as
ciende la tasación de costas y 
a cuyo pago fue condenado con 
el número H3 de 197 b por tía 
falta de imprudencia simple con 
daños.

A fin de que comparezca an
te este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
bajo apercibimiento , que, de no 
presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley-

Ai propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de *a Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicado sujeto, poniéndole 
en caso de ser habido a dispo
sición de este Juzgado-

Burgos, 21 de abril de 1971.

El Juez Municipal, R ó m u 1 @ 
Martí Gutiérrez— El Secreta
rio, (ilegible).

Briviesca
En viríud de lo acordado por 

el Sr. Juez Comarcal de Brivies
ca, en los juicios de faltas que se 
citan, ha dictado las siguiente# 
providencias:

Núm- 18/71, por impruden 
cia, contra Jean Rene Montéis, 
de 28 años, casado, de naciona
lidad francesa, natural Orá* 
y vecino de Vertfieuil (Gironda) 
ha acordado señalar para la ce
lebración del Juicio de faltas et 
día 3 de junio próximo, a ¡as 
16-30 horas, en la Sala de Au 
diencia d° este Juzgado, man
dando citar a dicho denunciado, 
bajo los apercibimientos de Ley-

Núm. 2,11/7 L por daños en 
acídente de circulación, contra 
Anitoine Bugeat, sin domici1:» 
conocido, por la presente se cita 
a dicho denunciado para que eE 
día 3 de junio próximo, a ¡as 
17,15 horas, comparezca ante 
este Juzgado para ¡a celebración 
dél juicio de faltas, debiendo 
hacerlo con las pruebas de que 
intente valerse, bajo apercibí- 
minto de ilos perjuicio, lega es-

Requisitoria
Rubio Martínez, Jesús, hijo 

de Marcos y de Eustaquia, na
tural de Sotopajacios (provincia 
de Burgos), vecino de CaleUa 
(provincia de Barcelona), de es* . 
tado soltero, oficio pintor, nacida 
en fecha 16 de febrero de 1944; 
señas particulares: color de las 
pupilas castaños, pelo negro, ce
jas al pelo, boca regular nari® 
recta, barba poblada, frente des
pejada," color sano, aire marcial- 
no presenta señas personales, de 
tipo cicatriz o tatuajes.

Deberá comparecer, en perío'

Y para que mediante su pu
blicación en el B- O- de esta pro
vincia, sirva de notificación a 
dichos acusados, expido ¡a pre
sente que firmo en Briviesca, a 
22 de abril de 1971.—El Se
cretario (ilegible-. 
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do de 30 días, a contar de *a 
fecha de publicación de la pre
sente requisitoria; ante e Ilustré 
simo Sr. Juez. Instructor don 
Armando Menéndez de la Gala, 
en la plaza de Villa Cisneros 
(Sahara), por hallarse redama
do y encartado en la causa nú
mero de orden 212/70, por el 
presunto delito de deserción, ba
jo apercibimiento de ser declara
do en estado de rebeldía-

Se ruega a todas las autori
dades civiles y militares, que pu
dieran tener conocimiento d° *a 
situación actual de dicho indivi
duo, procedan a su inmediata 
detención- debiendo ser puesto 
a disposición del Juzgado de 
Instrucción de este 1 ercio Saha- 
riano 4 de La Legión, a sus fi- 
nes en Justicia-

iVlla Cisneros. 22 de abril 
de 1971.—El Capitán Juez Ins
tructor, Armando Menéndez de 
la Gala.

HiaBcloi Oiiciales
AMÍAMMW BE HUMUS
Por don Angel Santos Mu

ñoz y don Felipe Avila Juiana- 
se ha solicitado del Excelentísi
mo. Ayuntamiento licencia para 
apertura-de un establecimiento 
destinado a Sala de Juegos De
portivos de Mesa, en la calle de 
doña Berenguela, núm- 2, bajo-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de! 
número dos del art- 20 del vi
gente Reglamento de Industria? 
y Actividades Molestas, Insalu 
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb I i c a por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es 
te anuncio en e* B- O. de la pro 
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo 
do por ¡a actividad que se pre- 
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 

- que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 

Servicios de la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plato-

Burgos, 16 de abril de ¡971.
Eli Alcalde, P. D.—El Tenien
te de Alcalde. V- Sebastián.

2-294—179.00

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Instruido expediente de habi
litación de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expediente et la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido cL 24 de junio 
de 1955)-

Melgar de Fernamental, 24 
de abril de 1971-—El Alcalde- 
(ilegible) •

Aprobadas por el Ayunta
miento de mi presidencia- 'as 
modificaciones de las ordenanzas 
fiscales que a continuación; se 
expresan y las de nueva imposi
ción, quedan expuestas ai públi
co en la Secretaría de este Ayua 
tamiento por el pilazo de quince 
días, de conformidad con lo es
tablecido en. el artículo 722 de 
la Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones de los intere
sados legítimos-

Ordenanza que se modifica- 
Servicio de alcantarillado.

Ordenanzas de nueva crea
ción.—Sobre tenencia de perros 
y sobre puertas que se abren al 
exterior-

Cerezo de Río Tirón, 24 de 
abril de 1971- — El Alcalde* 
José María Fernández-

Ayuntamiento de Urbel 
del Castillo

La Corporación municipal -que 
presido ha ‘ornado acuerdo de 
apiobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1971, en las condiciones pre
vistas en e¡ art. 681 de la vigenr 
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 19-55)

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra ¡a aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expaesto a* pu
blico dicho documento en ¡a Se
cretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles, y publicada 
en el B-O- de la provincia, segó» 
el art- 682, durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio
nes. las que se presentarán al 
limo- Sr- Delegado de Hacien
da, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo perso
nalidad para interponerlas a te
nor del art- 683 de dicha Ley ,

a) Los habitantes del terri
torio municipal-

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en e¡ territorio de la Entidad 
Local-

c) Las Corporaciones, Aso-

Ayuntamiento de Cerezo 
de Ríotirón

El Ayuntamiento de esta vi
lla, en sesión celebrada el día 
20 del corriente mes, entre otros 
acuerdos- adoptó el de aprobar el 
proyecto técnico, planos y pre
supuesto económico facultativo, 
de la renovación de alumbrado 
público de esta villa, por un pre
supuesto de ejecución material 
de 701-336,97 pesetas-

Lo que se hace público, al ob
jeto de que contra este acuerdo, 
pudan interponerse las redama
ciones pertinentes en el plazo de 
quince días hábiles, contados a¡ 
siguiente al de su publicación en 
el B. O- de la provincia, de con
formidad con lo dispuesto en los 
artículos 377 de la Ley de Ré" 
Régimén Local y 355 del Re
glamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales.

Cerezo de Río Tirón, 26 de 
abril de 1971—E* Alcalde, Jo
sé María bemández.
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ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses-

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir 
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen e n cualquiera d e las 
causas señaladas en el art- 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Urbe¡l del Castillo, a 27 de 
abril de 1971----El Alcalde, Jo
sé Buñuelos-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Montorio, Fresno de 
R í o Tirón. Mahamud’ Santa 
María de;l Campo y Alfoz de 
Santa Gadea- 

Ayuntamiento de Víílagonza- 
lo Pedernales

Aprobado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones 
económico - administrativas, que 
ha de servir de basé a la enaje
nación mediante subasta de una 
parcela de 110 metros de longi
tud por 13 de fondo, que linda 
norte, terreno del Ayuntamien
to; sur, don Félix Domínguez; 
este, carretera de Madrid Irún 
y oeste la finca adquirida por 
el Ayuntamiento a la Dirección 
general de Ganadería, en el tér
mino denominado monte dé La 
Abadesa; queda expuesto pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el p!azo de 
ocho días, para que pueda ser 
examinado y presentarse las re
clamaciones a que haya lugar, a 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 24 de! Reglamento de 
contratación de ¡as Corporacio
nes Locales-

Villagonzalo Pedernales, 20 
de abril de 197!.—El Alcalde, 
Jesús Arreba Antón-

Ayuntamiento de Monasterio 
de Ró.dilla

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re

glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Re
glamento de 4 de agosto de 
1952. en relación con el artículo 
790. párrafo 2-° de la vigente 
Ley de Régimen Loca!, (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955). las cuentas generales de 
presupuesto y de administración 
del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1970, que 
dan expuestas al público para 
oir reclamaciones, en ¡a Secre
ta ía de la Corporación, durante 
15 días hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Monasterio de Rodilla. 22 
de abril ds 1971—El Alcalde- 
José Asenjo.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villamayor de Trevi- 
ño, Sordillos, Lences, Llano de 
Bur e b a, Cilleruelo de Abajo, 
Hontanigas, Hontoria de la Can
tera, Valdorros, Cogollos, Revi
lla y Ahedo, Villanueva de Ca
rado, Carazo, Presencio, Santa 
María del Invierno, Madrigal 
del Monte, Padilla de Arriba 
y Torrecilla del Monte- 

Bnnncios Particulares 
Ayuntamiento de Los Ausines

Este Ayuntamiento en sesión 
de 15 de abril de 1971. acordé 
la venta de 219 chopos madera
bles de propiedad municipal con 
arreglo a lo establecido en eí vi
gente Regámsnto de Contrata
ción de ¡as Corporaciones Loca
les y bajo las condiciones apro
badas para dicha subasta y que 
obran en esta Alcaidía-

Se admitirán ¡licitaciones a es
ta 'subasta durante un plazo de 
20 días hábiles, a contar del si

guiente al de la publicados del 
presente anuncio en ej¡ B- O. de 
la provincia.

El tipo de ¡licitación es de pe
setas 82-000, y se rechazarán en 
el momento de la subasta las que 
no cubran mencionado importe-

La subasta se celebrará en es
ta Casa Consistorial, a las trece 
horas del siguiente d í a a! de 
mencionado plazo, bajo da pre
sidencia del Sr- Alcalde o Con 
cejal en quien delegue- 
t La fianza será d,ej 5 por 100 

del precio de licitación y las pro
posiciones, debidamente reinte
gradas, se ajustaran al modelo 
siguiente:

D  con domicilio en 
 calle de  con 

documento N. ds I- núm . . . . • 
expedido en  enterada- 
de la subasta de chopos anuncia
da por el Ayuntamiento de Los 
Ausines (Burgos), publicada en 
el B. O- de la provincia, núme
ro . ., de fecha ofre
ce por dichos árboles, ¡a suma 
de ...... pesetas y se compro' 
mete a cumplir todas y cada una 
de las condiciones establecidas 
en anunciada subasta.

Se adjunta justificante de in
greso de fianza en la Depositaría 
municipal de dicho pueblo por 

 pesetas.
(Fecha y firmal)-
Los Ausmes, 27 de abril de 

197!—El Alcalde, José María 
Sáiz Ausín.

2-418—262,00

mutua provincial

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza
da por el Ministerio para cubrir 
el riesgo de los accidentes de los 

productores de las Empresas 
burgalesas.

Espolón, 20.—BURGOS 

Imprenta Provincial


